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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-640022- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La RD 455/22 por la que se efectúan designaciones en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional; y

CONSIDERANDO

Que en la mencionada Resolución se ha omitido reconocer los servicios prestados por los Docentes designados
desde el 01.05.22.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar la RD 455/22 agregando en los Artículos 2º, 3º, 5º, 7º, 9º y 10º el siguiente texto:
“reconociendo los servicios prestados desde el 01.05.22 y hasta el día de ayer”.

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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